CONTRATO PRIVADO - Casos en que procede / CONTRATO CELEBRADO POR LICITACION PUBLICA - Prueba / FRACCIONAMIENTO DE CONTRATO
CONSEJO DE ESTADO
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
Consejero ponente: ADRIANO MUÑOZ
Bogotá, febrero cinco (05) de mil novecientos diez y ocho (1918)

Radicación número: 
Actor: ANTONIO P CALVO
Demandado: 
Referencia: Sentencia por la cual se reforma la de seguridad instancia y se deduce un alcance a cargo del habilitado de la política nacional en la cuenta de febrero de 1913.

Vistos: Por auto número 266 de 2 de agosto de 1915 el Magistrado de la Sección 9° de la Corte de Cuentas resolvió:

Fenécese provisionalmente la cuenta de la habilitación de la Policía Nacional, correspondientemente al mes de febrero de 1913, con alcance líquido a cargo del responsable, Señor Antonio P. Calvo, por la suma de un mil cuatrocientos sesenta y dos pesos oro.

De este auto Concedida apeló el responsable para ante la Sala de Decisión de la Corte la apelación y surtida. La tramitación de regla, aquella corporación dicto el fallo número 72 de 4 de abril de 1916, por el cual reforma el anterior en el sentido da reducirá cuarenta pesos el alcance. (Folios 118 y 119).

El Consejo de Estado conoce en tercera instancia por apelación otorgada al responsable y al Procurador General de la Nación.

Para determinar pues la legalidad del fallo apelado (numero 72) han de examinarse los cargos deducidos en el auto 265 de 2 de agosto de 1915.

a) en el auto de glosas número 400) de 30 de octubre de 1913, el magistrado de la sección 9.a formuló esta observación:

8. Faltan los contratos que han debido celebrarse con la Fábrica Nacional de Tejidos por $ 905-50, (Folio 3),

A la contesta glosa el Señor Antonio P. Calvo, en escrito de 11 de noviembre de 1913, dijo:

Ha solicitado de la Dirección copia de los contratos celebrados con la Fábrica Nacional de Tejidos a que se refiere la observación número 8. (Folio 6).

En escrito de 20 de septiembre de 1915 manicato Calve:

No se hizo contrato ni licitación, pero no es el caso de elevar alcance, una vez que salió el dinero de caja existen las cuentas autorizadas por el Director y el recibo del Gerente de la Fábrica de Tejidos, el todo se reduciría a un pago mal hecho. Además, como este paño se compró para, equipar comisiones que salían para las guarniciones de fuera, si se esperaba a hacer contratos y licitaciones, se demoraría la salida de esas comisiones y se perjudicaría el servicio; por otra parte 110 había necesidad de licitación por ser esta Fábrica la única productora de esta clase pailón. '' (Folio 91).

En auto número 149 de 22 de mayo de 1915, el mismo Magistrado expresó:

4.° Se continúa notando la informalidad apuntada en varios autos de que para burlar las disposiciones fiscales sobre licitación o contrato, cuando los efectos suministrados pasan de valor de cien pesos oro, se divide en cuentas menores de dicha suma, (Folio 88).

Y en él auto número 266, de fenecimiento provisional, el Magistrado dedujo el cargo así:

2° Careciendo de contrato la compra a que se refiere la observación 8° y teniendo en cuenta también que por razón de la cuantía, hubiera sido menester la aprobación del respectivo contrato por el Consejo de Ministros (artículo 88, Ley 149 de 1888), se declara alcance por los $ 950-50 a que ascienden las cuentas de la Fábrica Nacional de Tejidos, por valor de paños para uniformes de la Policía Nacional. (Folio 84).

Se advierte que hay equivocación en la suma, pues la glosa no se hizo por $ 950 - 50 sino por $ 905 - 50.

La sala de decisión de la corte absuelve de este cargo al responsable, en el auto numero 72 de 4 de abril de 1916, mediante la siguiente consideración.

1° Ya ha decidido la Sala en varias cuentas de la misma oficina que la falta de contrato escrito no es motivo suficiente para declarar un alcance, fundamental en las disposiciones en el articulo 1278, del código fiscal de 1873, vigente en febrero 1913, que manda forma las liquidaciones sobre las nominas, cuentas de cobro u otros documentos en que funden sus derechos los acreedores; y en el 158 e reglamento de contabilidad, en virtud de cual los servicios materiales se comprobaran. Cuando no se haya hecho contrato escrito. Con la factura de los objetos entregados.

El Señor Gerente de la Fabrica Nacional de Tejido dio el recibo por el valor del paño completo, y el director de la policía autorizó el gasto de los $ 950 - 50 no siendo pues ilegal esta erogación es el caso de eximir al responsable del cargo (Folio 118).

Por cuanto en el expediente remitido al Consejo no obraban el recibo y la autorización mencionados por la corte, se pidieron a esta en auto para mejor proveer. La corte envió once cuentas prestadoras por la fábrica nacional de tejidos, visadas por el subdirector de la policía nacional, registradas en el libro respectivo, estampilladas y ordenadas por el director general. Ocho de ellas aparecen también autorizadas por el Inspector general con la formula es corriente se detalla asi:

	Cinco del 1° de febrero de 1913 número 252 a 256, ordenadas el 5 y pagadas el 12 del mismo mes, de cien pesos ($ 100) oro cada una, por cincuenta yardas de patio azul cada una, al precio de dos pesos ($ 2) orocada yarda. (Folios 55 a 5)
	500



	Una de 1° de febrero, numero 257, ordenada el 5 y pagada el 20, de cien pesos ($1OO), por cincuenta yardas, a dos pesos ($2) cada una. (Folio 60)
	100



	Dos de 1° de febrero, números 258 y 259, ordenadas el 6 y pagadas el 20, de cincuenta y cincuenta y dos pesos, por veinticinco y veintiséis yardas, a dos pesos (2) cada una, (Folios 61 y 62)
	102



	Dos de 5 de febrero, números 200 y 261, ordenadas el 6 y pagadas el 20, de cien pesos cada una, por cincuenta yardas cada una, a dos pesos ($ 2) la yarda. (Folios 63 y 64)


	200



	Y una de 5 de febrero, número 262, ordenada el 6, y pagada el 20, de tres pesos cincuenta centavos, por no a yarda y trescuartas, a dos pesos ($ 2) la yarda. (Folio 66)


	3 50



	Total: 452 /3/4 yardas, a 2 la yarda


	$ 996 50


Al pie de cada una de las cuentas consta el recibo de la Casa vendedora.

Para resolver este apunto es preciso estudiar dos cuestiones:

1ª Si se requería licitación pública para comprar el parí o materia del cargo, y si el contrato debía extenderse en documento.

2ª Si se necesitaba la aprobación del Consejo de Ministros, con arreglo al artículo 88 de la Ley 149 de 1888 (código Político y Municipal).

Sobre la primera de estas cuestiones regían en febrero de 1913 los artículos 1535 a 1538 del Coligo Fiscal de 1873. Los 1536 y 1537 imponían la licitación pública para la adquisición de objetos y prestación de servicios en utilidad de la Nación. El articulo 1538 denominó contrato privado el que no estaba sometido a licitación publica, y dispuso que sin ella podían contratarse los suministros, transportes o trabajos cuyo gasto total no excediera de $ 800, o cuyo gasto anual no pasara de $ 200, si se trataba de una compra cuyo objetos hubieran de suministrarle por algunos años. El mismo artículo fijó otros casos de excepción.

Conforme al artículo 158, ordinal 1. a, del Decreto número 1036 de 1904, sobre contabilidad, los gastos por servicios materiales en los casos de licitación conforme al Código Fiscal han de comprobarse con una copia auténtica del contrato y el acta de licitación en que hubiese sido adjudicado, para obtener el primer pago; y para, los posteriores bastan la cuenta de cobro, firmada y visada como se determina en el ordinal 2°, y un extracto del mismo contrato.

Siendo asi que el paño azul comprado en febrero de 1913 a la Fabrica Nacional de Tejidos para uniformes de la Policía, alcanzó un valor de novecientos cinco pesos cincuenta centavos ($905-50), no hay duda que se infringieron los artículos 1536, 1537 y 1538 del Código Fiscal de 1873, y que, faltando por lo mismo los comprobantes exigidos en el ordinal 1° del artículo 158 del Decreto número 1036 de 1904, son fundados los cargos hechos por el Magistrado de la Sección 9ª de la Corte de Cuentas en los autos números 400 de 30 de octubre de 1913, 149 de 22 de mayo de 1915 y 266 de 2 de agosto del mismo año, sobre carencia de licitación y de documento.

No es admisible el expediente de fraccionar los contratos y las cuentas con el objeto de burlar las disposiciones legales sobre cuantía. De lo que se trata realmente en el caso contemplado es de la compra de 4-52/ 3/4 yardas de paño azul para vestidos de los miembros de la Policía Nacional, por valor de novecientos cinco pesos cincuenta centavos ($ 905-50). 

Como se ha visto, el articulo 1538 del código fiscal de 1873 denomino contrato privado el que no estada sujeto a licitación publica, al mejor postor, y lo autorizó en ciertos casos.

De acuerdo con el sistema del código, los artículos 155, 156 y 157 del decreto 1036 habla de las compras privadas que pueden hacerse por los ministros de estado o de las compras privadas:

1° Redactando por escrito el contrato con las estipulaciones que contiene un pliego de cargos.

2° aceptando el funcionario publico respectivo la propuesta firmada que le hace el proponente; y 

3° Por medio de correspondencia seguida a estilo de comercio

De manera quo los contratados celebrados mediante licitación publica se extendía siempre en documento, con arreglo al articulo 1537 del código fiscal, y los contratos privados podrían consignarse en una le las tres formas señaladas en le articulo 155 del decreto 1036.

Precisamente con subordinación a este sistema, el ordinal, 1° del articulo 148 exige copia autentica del contrato y el acta de la licitación en los casos de tal requisito según el código. El ordinal 2° del mismo articulo admite como comprobantes la factura o la cuenta de cobro firmada por el vendedor y recibí por visto bueno del empleado a quien se entregaron los objetos comprados o que tubo conocimiento personal de la prestación del servicio; pero es claro que la aplicación del ordinal 2° esta limitada a los contratos privados a que se refieren los artículos 1538 del código fiscal y 155 del decreto el encabezamiento del propio articulo 158 esta diciendo que exigen los comprobantes señalados en los ordinales 1° y 2° según que se hayan hecho los servicios en virtud del contrato escrito o sin él. Y como el contrato escrito era indispensable en todo caso de licitación, es evidente de toda evidencia, que los solo comprobantes indicados en el ordinal 2° no son aceptables sino respecto de los contratos privados legalmente celebrados.

Aplicar el ordinal 2° a toda clase de compras, determina una traslación violatoria de los artículos 1536 a 1538 del código fiscal de 1873 y del ordinal 1° del mismo articulo 158 del decreto 1036.

Si pues la compra 452 yardas de paño azul por $ 905-50 requería la formalidad de la licitación publica, y debía extenderse en documento, no hay duda que los comprobantes admisibles no podrían ser otros que una copia del documento y el acta de adjudicación.

La corte de cuentas en el auto apelado, fecha 4 de abril de 1916 cita el artículo 1278 del código fiscal de 1873 en sostenimiento de la absolución.

Articulo 1278. la liquidaciones se formaran sobre las nominas, cuentas para cobrar u otros documentos en que se funden el derecho de los respectivos acreedores, y los secretarios liquidadores lo aran además, sobre los mismos datos que presenten las oficinas que hubieran sido autorizadas para hacer los gastos por anticipación. 

Demasiado notoria es que tal artículo no suministra fundamento para la revelación del cargo en estudio. La disposición se aplica forzosamente en consonancia con las reglas fundamentales establecidas por el mismo código sobre la celebración de contratos. Asi, en los casos de licitación publica allí exigidos, los documentos para fundar el derecho de los acreedores crea la copia del documento y el acta de la licitación.

En corroboración de esto, el articulo 2011 dispone que se adeuda al responsable por todos los pagos hechos en orden competente, o que hayan sido liquida los sobre documentos insuficientes para comprobar los derechos de los acreedores.

Tratándose pues de una compra que debió ajustarse mediante licitación pública, son documentos insuficientes las simples cuentan presentadas por la casa vendedora, visadas y ordenadas como queda indicado, y el recibo al pie de ellas en los autos se considera subentendido que por contratos cuyo valor no excediera de cien pesos ($ 100) no era necesario extender documento,

Ni el Código Fiscal de 1878, ni el Decreto 1086 de 1904 contienen disposición especial sobre esta cuantía. Se ha visto que dentro del sistema establecido las compras privadas, esto es, las que no requerían licitación pública, podían hacerse constar por uno de los tres medios que determina el artículo 155 del citado Decreto, y probarle como lo determina el ordinal 2° del articulo 158.

La cuantía de menos de cien pesos ($ 100) la menciona el artículo 161 del Decreto numero 153 de 1897, orgánico de la contabilidad militar, respecto de los contrato celebrados por el Proveedor General es pues improcedente, el juicio del consejo; considerar como limite de legalidad la cuantía de cien pesos (100) para. El caso que se examina el límite da el determinado por el artículo 155 del Decreto número 1088 en relación con el artículo 1588 del Código Fiscal de 1873.

Excusado es decir que la compra en referencia no puede considerarse tampoco comprendida en loa otros casos de excepción que señala el articulo 1538 del Código Fiscal de 1.873, pues mi el paño para uniforme de los miembros de la Policía. Nación ti era producto exclusiva de una fábrica, ni se ha evidenciado la urgencia por circunstancian imprevista que impidieran dar termino a la licitación.

Segunda cuestión.
Con respecto al artículo 88 de la Ley 149 de 1888, el Consejo halla también fundada la razón expuesta por el Magistrado de primera instancia en el auto 266 de 2 de agosto de 1915.

Esa disposición, de carácter especial, exigía la aprobación, por cuanto el valor del paño comprado en febrero de 1913 excedía de quinientos pesos ($ 500),

Ya se ha dicho que no pueda aceptarle el expediente de considerar fraccionado el contrato precisamente para el efecto de eludir la observancia, de ritualidades legales de carácter sustancial en el regimen de los gastos públicos.

También se ha dicho, y esto es demasiado claro, qua las disposiciones del Decreto 1080, sobre contabilidad, se aplican en armonía con los preceptos fundamentales contenidos en las leyes. Estando vigente, como estaba en febrero de 1913, el citado artículo 88, no hay razón alguna que excuse la falta a puntada. Por eso cree la Sala que procedieron legalmente los Magistrados Guillermo Bernal Ospina, Augusto Martínez y Belisario Ayala al salvar voto en la sentencia de cuya apelación se trata, el mismo artículo exigía también la aprobación del Consejo de Ministros respeto de los gastos no especialmente previsto.

Aunque ni en el Presupuesto Nacional de 1913, ni en el especial para la Policía. Nacional correspondiente al primer trimestre de 1918 (Decreto 1162) de diciembre de 1912 (Diario Oficial 14825 y 14826 de 22 de febrero de 1913) estaba fijada partida con destino a uniforme de los miembros de la policía, cree el Consejo que no era de rigor por este aspecto la aprobación del cuerpo de ministros, una vez que el gobierno haga el suministro de uniforme y la imputación podía hacerse dentro del monto señalado para material en el decreto 1162 de 1911.

En merito de lo expuesto, el Consejo de Estado, administrando justicia en nombre de la republica y por autoridad de la ley, reforma la sentencia recurrida de cuatro de abril de mil novecientos diez y seis en el sentido de elevar a novecientos cuarenta y cinco pesos cincuenta centavos ($945 - 50) el alcance a cargo del Señor Antonio P. Calvo, como habilitado de la policía nacional, en la cuenta de febrero de 1913.

Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvase el expediente a la corte de cuentas.

PROSPERO MARQUEZ O. ADRIANO MUÑOZ, JESUS PERILLLA V. LUIS F. ROSALES, JOSE M. MEDINA E, SECRETARIO
